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1 FUTBOL · COMARCAL j 

Respuesta a la U. P. D. Alberche 

Las . cosas en su· sitio... verdadero 
Con absoluta tranquilidad, he leído el 

extenso comunicado de la U.P.D Alber· 
che, publicado en la página 16 de "La 
Voz" correspondiente al 22 de junio de 
1977. 

El presidente de la U.P.D. Alberche, 
don Julián López García, en nombre y 
representación de ·su directiva, cita 'en 
varias ocasiones, y alude en otras, al dele· 
gado comarcal Sr. Fernández, de Oropesa, 
entre ·otros como culpable de lá injusticia 
que ha tenido que soportar ese club. 

(;orno mi personalidad· es suficiente· 
mente conocida dentro de la comarca, me 
v.oy a permitir, en primer lugar, pre!ientar· 
me con mi nombre y apellidos compl~tos. 
Me llamo Andrés Fernández- Arroyo· y a 
partir del primer año de jugarse la compe· 
tición de adheridos, la Federación Caste· 
llana, a través de la Delegación Provincial 
de Toledo, me nombró su delegado co
marcal. 

Y ya vamos a entrar en materia. 
En principio debo hacer constar; que 

me voy a limitar a contestar a los puntos 
de su "comunicado" en que mi actuación 
es puesta en entredicho, dejando a otras 
personas y organismos su propia iniciati· 
va, para rebatir sus alegatos u obrar en 
consecuencia. 

Es curioso observar que usted y su 
Junta Directiva relata los hechos· procu· 
rando, salvo raras excepciones, ofrecer un 

·aire de culpabilidad sobre los que. den o· 
mina "rectores federativos de Oropesa": 
Para ello se sirven de ciertas tergiversacio· 
nes y de algunas frases incorrectas y poco 
elegantes en un presidente de un club de . 
fútbol. · 

Para empezar, les diré a ustedes lo que 
ya les repetí en su momento oportuno: el 

. procedimiento sancionador es función del 
Comité de Competición de Toledo y que, 
en. lo que a mí respecta, ni formo parte de 

dele un aire 
111) ~e~ ~on la facU instalación del R..... r aire acondicionado Roca 

' . -a Su negocl. o· . cons~guirá dar.ª su negocio 
, ese aire de cahdad 

y prestigio exíg1do por sus cliente.s 
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Estamos a s~ dispos1Cl6n en ·Marqués de Mirasol, 19 

él, ni conozco el contenido de las actas 
arbitrales, toda vez que estás actas son 
enviadas, por los propios colegiádos, di· 
rectamente a la Delegación Provincial, sin 
interferencia alguna por mi parte. Por 
ello, repito, todas las sanciones que re· 
caen sobre los clubs, incluido la U.P.D. 
Alberche, provienen del citado Comité, 
aún cuando estas sanciones sean comuni· 
cadas por la Delegación Comarcal de Oro· 
pesa. 

Dice el comunicado que desde Oropesa 
fueron citados para prestar declaración 
Paulino (capitán) y José Luis (delegado 
de campo) al Ayuntamiento, tratando de 
intimidar a estos señores porque para los 
asuntos deportivos existen unos locales 
oficiales, añadiendo más adelante que los 
declarantes no pudieron hacerlo ante el 
presidente cuantlo por el Talavera la 
Nueva declaró su presidente por el delega· 
do de campo. 

Estas declaraciones hacen gracia y de
notan u..n desconocimiento total de la rea· 
lidad. Ya me indicarán ustedes cuáles son 
y dónde están esos locales oficiales a que 
se refieren, puesto que yo los desconozco. 
Desde mi designación como delegado co· 
marca}, vengo atendiendo los asuntos de· 
port.ivos, como ustedes dicen, en el despa· 
cho del Teleclub de esta localidad, el cual 
me honro en presidir, sin que la Federa· 
ción abone una sola peseta en concepto 
de alquiler, de luz, ni por cualqui(•r otro 
motivo. Si además resulta ahora que éstos 
son los locales oficiales de la Federación ... 

El citarles al Ayuntamiento es por el 
motivo, conocido por ustedes, de que 
desde principios de año vengo desempe· 
ñando una corresponsalía de un organis· 
mo provincial, comenzando mi trabajo a 
partir de las ocho y media de la tarde 
-hora en que cierro el establecimiento de 
mi propiedad-, habiendo cedido nuestro 
Municipio para este ·desempeño, un despa· 
cho en el edificio mi¡nicipal. Por lo tanto, 
quede bien claro que en Oropesa no exis· 
ten locales federativos, ni cedidos ni · 
arrendados, y que 11os servimos de las 
dependencias· de que podemos disponer, y 
no dificulten nuestros trabajos, para aten· 
derles a ustedes. 

Por otra parte, , tambi~n des.conocía· 
mos que en los Ayuntamientos se intimi· 
dara a las personas. Claro que sobre esto, 
el señor Presidente de la U.P.D. Alberche, 
como funcionario municipal de profesión, 
tendrá más experiencia que nosotros. · 

En cuanto al sistema seguido para 
tomar las declaraciones, efectivamente 
tienen razón al :decir que por el Talavera 

' la Nueva declaró su presidente en lugar 
del Delegado ele · Campo, ya que según 
consta en el informe, don V alentín Pablos 
Gonzáléz no pudo desplazarse. Pero 
quede bien claro que este señor también 
declaró aisladamente. Para un mejor 
conocimiento de detalles y en respuesta a 
sus pretendidas presiones y "consejos" al 
árbitro en el envío de su informe varios 
días . después, transcribro a continuación 
el .escrjto recibido de la Delegación Pro· 
vincial, fechado el 19: de febrero. Dice· 
así: 

"A la vista de los incidentes ocurridos 
en el partido TALAVERA-ALBERCHE, 
celebrado el pasado día 13 de los ctes., el 
Comité de Competición ha acordado abrir 
información, debiendo usted ·y a fin de 
evita~les qn desplazamiento a esta capital, 
el citar a fas personas que l~ indicamos al 
dorso, a fin de poder aclarar quiénes fue· 
ron los jugadores del Alberche que· agre· 
dieron al árbitro, ya que este señor en el 
Acta no especifica el nombre de fos mis· 
mos. 

Será muy conveniente que la declara· 
ción la hagan por separado. Le significa· 
mos igualmente que al Delegado de Arbi· 
tros Sr. Sánchez, le hemos oficiado para 
que él tome declaración de su colegiado. 

Estas dt:.claracio~es las deberán remitir 
a esta Delegación por escrito. · 

Dios guarde a Vd. muchos aiios. 
Toledo;19 de Febrero ·de 1.977 
El Secretario General." 

Respecto a los impedimentos que se 
les puso en esta Delegación para lqs nue· 
vos fidtajes, he de recordarles que para 
poder . tramitar las licencias de jugac;lores, 
es re.quisito indispensable la presentación 
de la documentación completa que consta 
de reconocimiento médico, •acta de naci· 
miento o fotocopia del libro de familia, . 
tríptico y fichas. La falta o indebida cum· 
plimentación de cualquiera de ellos es 
motivo de rechazo de toda Iadocumenta· 
ción. Si ustedes realizan unos gastos con 
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documentaciones incompletas, es pro• 
blema suyo. Que yo recuerde· y por cir
cunstancias similares han sido rechazadas 
duranté esta última temporada, además 
de las suyas, fichas de los clubs Parador 
de Oropesa, Gamonal, Calera, Navalcán y 
Alcaudete entre otros. Es una norma que 
estoy llevando con seriedad, al objeto de 
evitar · devolución de documentaciones 
por parte de la Federación. Quizá mi 
único error haya sido, el· que, con mi 
mejor voluntad, entregara a ustedes en 
cierta ocasión, las licencias cumplimen· 
tadas sin recibir en el acto las licencias 
antiguas, las cuales me fueron enviadas 
posteriormente. Por ·10 ·que al D.N.I. se 
refiere, es totalmente incierto que yo le 
haya requerido en ningún caso a ese clµb, 
ni a ninguno de los clubs participantes 
y que ni es necesario ni indispensable. 
¡Por favor, informense ·mejor antes de 

asegurar nada! 
En una cosa sí que tienen ustedes ra· 

zón, en que por aquellás fechas no dis· 
poníamos de licencias provisionales (fi· 
chas blancas), cuestión que a nadie puede 
extrañar, puesto que como ·saben bien 
todos los clubs nos sucede con alguna fre· 
cuencia con éste u otros modelos. Esta 
temporada estuvimos más de dos meses 
sin trípticos de juveniles, por no disponer 
de ellos nuestrl} Provincial y, concreta· 
mente, en estos momentos, aún estoy es· 
perando unos impresos que tengo solici· 
tados desde el mes de abril para poder 
realizarse la liquidación de reconocimien· 
tos médicos. 

Y o no voy a poner en duda su disci· 
plina y deportividad, tantas veces repetí· 
das en su comunicado, pero pienso que 
estos factores deben ponerse en evidencia 
en acciones en lugar de en literatura. 
Nuestras virtudes. deben ' ser expresadas 
por los demás, nunca por nosotros mis· 
mos. 

Como final y con respecto a mi com· 
petencia como Delegado Comarcal he de 
hacerles saber, aunque no venga al caso, 
que mi trabajo no tiene remuneración 
alguna ni compensación de ningún géne· 
ro, y que en el mesdt- marzo pasado puse 
mi cargo, por escrito, a disposición de la 
Fe.de!."ación Castellaná de Fútbol, sin que 
hasta la '.fecha Qaya. sido correspondido. 
Lo pongo en conocimiento público por si 
alguna persona le interesa y quiere solici· 
.tarlo a nuestro Superior Organismo. Ellos 
tienen la palabra. 

Pudiera extenderme en 'más ·detalles y 
consideraciones, pero estimo que con lo 
expuesto queda suficientemente aclarado 
el tema. Por mi parte si no hay nuevas y 
graves acusaciones, no entabláré más polé~ 
mica. 

A. FERNANDEZ 
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